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SUMARIO: Presentación de la obra Reencuentros
coproducida por la Fundación Contamíname, la
Asociación HIJOS, en la ciudad de Madrid, y las
Abuelas de Plaza de Mayo. Expresión de bene-
plácito. Ferrigno y Conti. (3.076-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Ferrigno y
de la señora diputada Conti por el que se expresa
beneplácito por la presentación de la obra
Reencuentros que propone reflexionar sobre el de-
recho a la identidad y la apropiación ilegal de me-
nores durante la última dictadura cívico-militar; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la presentación de la
obra Reencuentros, coproducida por la Fundación
Contamíname, la Asociación HIJOS, de la ciudad de
Madrid, y las Abuelas de Plaza de Mayo, que pro-
pone reflexionar sobre el derecho a la identidad y la
apropiación ilegal de menores durante la última dic-
tadura cívico-militar.

Sala de la comisión, 11 de julio de 2007.
Eduardo A. Di Pollina. – Luciano R.

Fabris. – Silvia B. Lemos. – Ana
Berraute. – María C. Alvarez
Rodríguez. – Rosana A. Bertone. – Delia
B. Bisutti. – Santiago Ferrigno. – Luis
A. Galvalisi. – Jorge A. Garrido Arceo.
– Luis A. Ilarregui. – Oscar S. Lamberto.
– Juliana I. Marino. – José E. Lauritto.
– Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Ana
M. del C. Monayar. – Norma E.
Morandini. – Hugo G. Storero.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Ferrigno y
de la señora diputada Conti por el que se expresa
beneplácito por la presentación de la obra
Reencuentros que propone reflexionar sobre el de-
recho a la identidad y la apropiación ilegal de me-
nores durante la última dictadura cívico-militar. Las
señoras y señores diputados, al abordar el estudio
de la iniciativa, han tenido en cuenta que esta obra
libro-disco ha reunido a músicos con proyección en
España y la Argentina, entre los que pueden citar-
se: Jorge Drexler, Pedro Guerra, Ismael Serrano, León
Gieco y Rally Barrionuevo, entre otros. Por otra par-
te, Reencuentros incluye un libro con textos de Mi-
guel Bonasso, Eduardo Galeano, Ricardo Piglia, Ale-
jandra Pizarnik y muchos más. En el mismo sentido,
su realización ha sido auspiciada por la Agencia de
Cooperación Internacional (AECI), el Ministerio de
Relaciones Exteriores de España y el Departamento
Cultural de la embajada argentina en España. Por
último, la comisión ha valorado significativamente
este proyecto, ya que contribuye a un permanente
ejercicio de la memoria colectiva sobre la sistemáti-
ca violación de los derechos humanos producida
durante la última dictadura. Por todo lo expuesto, las
señoras y señores diputados han creído convenien-
te dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Eduardo A. Di Pollina.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la presentación de la
obra Reencuentros, coproducida por la Fundación
Contamíname, la Asociación HIJOS –de la ciudad
de Madrid– y las Abuelas de Plaza de Mayo, que
propone reflexionar sobre el derecho a la identidad
y la apropiación ilegal de menores durante la última
dictadura cívico-militar.

Santiago Ferrigno. – Diana B. Conti.


